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  Habiendo tenido conocimiento de que sois muchos 

los compañeros que estáis en la situación de Comisión de 

Servicio en esta unidad, os comunicamos que la intención de 

la administración es la de no conceder el mes de traslado 

debido a las bases de la convocatoria del concurso, esto no 

es más que una maniobra para ahorrarse este tiempo de 

traslado que nosotros entendemos os pertenece por haber 

cambiado de plantilla y haber tenido domicilio provisional 

en Málaga. Este derecho entendemos que es reclamable y 

por ello os invitamos a que os pongáis en contacto con la 

sede para comenzar los pasos para la reclamación de dicho 

periodo. 

   

 

 

Jesús Carrasco 

Acción Sindical 
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